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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N376-2O23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O352O23
Procedimiento por Licitación pública

No. EO-Sl PDUS-N376-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N376-2O23, correspondiente a la obra: Rehab¡litación
de Av. Federalismo, colonia El Palmar; en el municipio de Pachuca de Soto, ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca dé Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de
la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación públ¡ca, serán con cargo aloficio
de autorizac¡ón de recursos No. HACIEN DA- A-FAFEF/CI-2O23-15O2-OII9I de fecha tO de noviembre
de 203, emitido por Secretaría de Hacienda delCobierno del Estado de Hidalgo.

En la C¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:3ohoras del dia '12 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en v¡gor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex
Centro Minero Edif¡cio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta prieta, pachuca de
Soto, Hidalgo, C.p.42O8O; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas
constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emit¡do
por la Secretaría de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta
licitación Pú blica como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en
ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en nombre y representación
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, '17 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,3, 4,5,6, 7 fracción ¡nciso c) 8,
fracción XXV y 14 fracc¡ones XVllly XIX del Reglamento lnterior de la SecretarÍa de In fra esr ru cru ra
Pú blica y Desarrollo U rba no Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Librey Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades exped¡do para tal fin,
pub¡icado en el Periódico Oficialdel Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOB de la Constituc¡ón Política del Estado Libre
y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
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Licitación pública No. EO-St pDUS-N376-2O23

Mismas para el Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramento vigente, así como con roestablecido en las bases de esta ricitación, por lo que una vez rearizada ra evaruaciónminuciosa de los documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraestructura
PÚblica y Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano deHidalgo, determina que ra persona sereccionada para eJecutar ros trabajos de ra obra que
nos ocu oa. es:

"Grupo VEMEN S.A. de C.V."

con un importe sin l.v.A. d9: $5'839.49o.50 (cinco millones ochocientos treinta nueve m¡lcuatrocientos noventa pesos sonOO M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato v demásdocumentos que sean necesarios hasta por la cant¡dad 4", Se'zzi.aoe.gg rr"¡r -¡lLn., ,"i.o:"ntll
setenta y tres m¡l ochoc¡entos ocho pesos 98noo M.N.) la cual incluye 

"t 
to"z" o"l irnpuesto al valoragregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 7o días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 22 de d¡ciembre de 2023.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa|o, formando parteintegrante de la misma, el dictamen.que sirvió de base para et presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pÚblica a precios unitariosytiempo deteiminado, 

"n "l 
q* 

"onrta 
el análisisdetallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivaáas para aomitirla odesecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 44 de la Leyde obras púÜlicas y serviciosRelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicablé oe su Regtamento v¡gente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras públ¡cas y
Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del regla-m.nto 

"n 
uigor y previo

a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para la formalizacióndel contrato respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección ceneral deAdministración, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard retipe Ánjetes Km.93.5,col. venta prieta, pachuca de soto, Hidalgo, c.p.42oBO, teréfonos 771 71iB o4s:771 7r7B oooextensiones a742 y a6al., de Lunes a viernes en horario de g:3o a ]6:30 horas, lugár en el que sefirmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día 13 de diciembre
de 2023, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugarde ejecuc¡ón de los trabajos, los elementos suficientes y necesanos para el día del inicio de suejecución.

5e reitera por este conducto, que el (los) MANTFTESTo (s) DE No DESEMPEñAR EMPLEO, CARCO OcoMfsfóN DENTRO DEL sERvrcro púBLrco, docum en\ós 2.-z.z.y z.-2.3., presentadá 1s¡ dentro de ra(s) proposición (es)der (ros) participante (s) en esta Licitación púor¡ca, mismo (s) que se hará (n) delconocim¡ento del Órgano Interno. de control en esta Dependencia a fin oe aaí .rmprim¡ento a loestablecido en el artículo 48 fracción lx de la Ley de Responsa bilidades Administrativas oet Estadode Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N375-2O23

De ¡gualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Públ¡ca, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para
efectos de su not¡ficación y al f¡nalizar este acto se f¡jará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:55 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron
y asíquisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún l¡citante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría/de Infraestructura Pública v Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección Un¡tar¡os Por la Direcc¡ón de y Contratos

Arq. Maria J¡ménez Rendón

Por la Secretaría de ContralorÍa

No se presentó

ipe Sánchez Rangel

¡ón Ceneral de Asuntos Jurídicos

Lic. Antolín ndez Cutiérrez

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coord¡nación Ceneral Jurídica

tlt'
,l*

Por la Un¡dad de Planeación y Prospect¡va

-7_Ary<\

de Control ef la SIPDUS

izabeth Piña Lara

314

Lic. Ana Yelly Conzález Pérez No se presentó



Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N376-2O23

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

{r& lurnAEsrRucruRA l ".t
-/rF púgLICA i -t-'

...,::. a,i,.r .i:.,

Por el colegio de Ingen¡eros civiles de Hidalgo
AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
construcción

No se presento No se presentó

Por la cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presento

Por los licitantes

Nombre

l.- Cruoo VEMEN S.A. de C.V.
No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de la funta Públ¡ca del Acto de Fallo' relativa a

la Licitación pública No. Eo-stpDUs-N376-2O23, correspond¡ente a la Obra: Rehabilitación de Av. Federalismo, colonia El

óalmar; en .l mun¡c¡pio de pachuca de Soto, ub¡cada en la localidad y Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2O23
convocatoria No. 0352023

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa 'd¡ctamen" para determ¡nar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo, el dÍa 12 de Diciembre de 2O23, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón ceneral de Adm¡nistración, de la Secretaría de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Fel¡pe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artfculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelac¡onados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡miento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N376-2O23, para la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de
Av, Federalismo, colonia El Palmar; en el municipio de Pachuca de Soto, ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de H¡dalgo en el artículo log y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por l¡c¡tac¡ón
oública.

c),- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
pera el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya plopuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criter¡os de adjudicación establec¡dos en las bases del proced¡miento por
licitación pública, las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requer¡das por la convocantey garantice
satisfactoria mente el cumplimiento de las obligac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

D¡ctamen oara determ¡nar et fa¡¡o de la Convocatoria Ho. O¡S/KS, del Proced¡m¡ento por Licitación Púb¡ica EO-SIPDUS-N376-
2023, en relación a la adjudic¿ción de la obra pública: Rehabllitaclón de Av Federal¡smo, colonia El Palmar; €n el municlpio dE

7

IPachuca de Soto, ubiqada en la localidad y Munlc¡pio de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo.
Fr lentro Minero. td¡i- 2." piró, lJlv.r. Fel¡p€:'A¡1!iilo! knr
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SlCRETARIA NE INPNAI STRUCTURA PU8I.I(.A
Y DISARROLI,O URNANO SOS'IENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento po¡ Licitación pública
No. Eo-SIPDUS-N376-2023
convocatoria No. o35/2oz

procedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del cob¡erno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACTENDA-A-FAFEFlct-2O23-15O2-Oll9l de fecha lO de
Noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, la convocatoria No. 035/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón pública No. EO-
SIPDUS-N376-2023, para la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Av. Federalismo,
colon¡a El Palmar; en el municipio de Pachuca de Soto, ubicada en la localidad y Municipio de
Pachuca de Soto, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las bases del proced¡miento por lic¡tación pública sé pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 30 de Nov¡embre de 2023.

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las Og:oohrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se
real¡zarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 0l de Diciembre de 2023 a las l2:O0hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretería de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro M¡nero edificio 28 primer piso, site
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Ángeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos inv¡tados, así como la convocante. sé Dasó lista de
as¡stenc¡a encontrá ndose presente:

¡.- Grupo VEMEN, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 07 dé Diciembre de 2023 a las l2:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante sigu¡ente:

'1.- Crupo VEMEN, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación présentada, con los resultados que se describen:

1.7.1,- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 07 de Diciembre de 2OZ a las l2:OO hrs.:

Ningún Licitante

2/s \
Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. O3S/2O23, del Proced¡miento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N376- \\
2023, en ¡elación a la adjudicación de la obra pública: Rehabilitación de Av. Federalismo, colonia El Palmar; en el municip¡o d€ t',

Pachuca de Soto, ubicada en la localidad y Munlcipio de Pachuca de Soto, Estado de Hldalgo.
f¡i¡. 7lJ. 2.'' p;r., ¡.lir.i. i:rIri.' 

^¡li)i.*. 
l¡r

di¡ trjl. rr.ti) (l,ir, 1¡?OAO,
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SÉCRÉTARIA DÉ INTPATSTRUC¡URA PUBLICA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDUS- N37 6-20.23
Convocatoria No. O352OB

1.7.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa yes considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante Monto Propuesto sin
I.VA

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

I Grupo VEMEN, S.A. de CV. $5'839.490.50
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anter¡or se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnícas y económicas, por las cuales se
acepta o desecha la proposición presentada y aceptada €n el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la D¡recc¡ón de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡n¡stración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días OB y Il de d¡c¡embre del 2023, a la documentac¡ón de la proposición presentada por
el licitante: l.- Grupo VEMEN, S.A. de CV., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, so¡icitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios
de la evaluación yadjudicación que establece el artículo 44 primeroysegundo párrafo de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artículo 4l fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV artÍculo 42 fracc¡ones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Grupo VEMEN, S.A. de C.V.

Motivo y Fundamento
El lic¡tante: Grupo VEMEN, S,A, de CV., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedim¡ento por lic¡tación públ¡ca, y no se encuéntra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la propos¡ción, y en base a lo que establece
el artícufo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Flelac¡onados con las
Mismas para el Egtado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlalaVlll,del

D¡ctamen para determ¡nár el fallo de la convocatoria ,o, orr/;odel Pfoced¡m¡ento por Licitación Públice EO-slPDUs-N376-
2023, en relación a ¡a adjud¡cáción de la obra pública: Rehabllltaclón de Av, Federallsmo, colonia El Palmar; en el municiplo de

Fdii.70, 7."" pi.ro, nlvd. F.llil., 
^r1qo 

a! km
pilr:lrLr r,l (Jfl 50r(,. Fl$o.. C-p. ¿?OAO.
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Gobierno dél Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-SIPDUS-N376-2023
Convocatoria No. 03512023

Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: G¡upo VEMEN,
S.A, de CV., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garant¡za satisfactor¡a mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un
monto de $5'839,490.50 (Cinco millones ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa Desos
5O/lO0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de ZO días naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se
le adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta licitac¡ón pública es: Grupo VEMEN,
s.A. de Cv., por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garant¡zar satisfuctor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$5'839,490.50 (C¡nco millones ochocientos treinta y nueve mil cuatrocientos noventa pesos 5OIOO M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- Firma del contrato; El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitar¡os, lo
firmará por un monto de $5'839,490.50 (Cinco millones ochocientos tre¡nta y nueve mil cuatrocientos
noventa pesos 5O/lOo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. y se est¡ma a
ser firmado a part¡r del día 13 de Diciembre dé 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitários,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Flelac¡onados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administrac¡ón, s¡ta en Ex-centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, c.P. 42080, pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de B:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Generál de
Adm¡n¡stración, en nombré y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,'17 fracc¡ón lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Adm¡nistración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3,4,5y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria *o. oarÁ'i-,0., Procedimiento por Licitación Pública Eo-slpDUs-N376-
203, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Rehabilitación de Av Federal¡smo, colonia El palmar; en €l mun¡cip¡o de

\

Paqhuca de Soto, ubiqada €n la localidad y Municipio d€ pachuca de Soto, Estado Ce Hidelgo.
r1f.,'ll.; _ ¡ri.,i,, ,l !i1 i.ri.j. .\,,ir,,f k,:i
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PD US-N37 6-2023
convocatoria No. o352o23

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Cenera I de Ad ministración

de la S.l.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos

Jefa de Depa
de la S.l.P

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona Arq. MarÍa Jiménez Rendón

5/5
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O35¿O23, del Procedimiento por Licitación pública EO-S|PDUS.N376-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Rehabilitación de Av. Federalismo, colonia El Palmar; én el munlcip¡o de
Pachuca de Soto, ublcada en la localidad y Munic¡pio d€ Pachuca dé soto, Estado d€ Hidalgo.
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